RES. 1651/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002848, Ent. N° 2341/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública Nº 18/2016, para el Arrendamiento de un Sistema de video vigilancia para distintas zonas de la ciudad de Montevideo, Departamento de Canelones y Ciudad del Plata (Departamento de San José), en la modalidad “Sistema Llave en Mano”, de acuerdo a las ubicaciones estratégicas de los dispositivos de visualización, por el plazo de 5 años;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 07/03/2017, se presentaron seis empresas: Arnaldo C. Castro S.A. – Exanet S.A. (consorcio en formación);  Danaide S.A.; Elbit Security Systems Ltda.; Genper S.A.-Stiler S.A.-XN (consorcio en formación);  Seguritech Privada S.A. y  Sonda Uruguay S.A.;
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 19/04/2017, procedió al estudio de los sobres relativos a “Antecedentes Administrativos” y “Oferta Técnica”, procediendo a descalificar a las siguientes ofertas: 
2.1) Arnaldo C. Castro S.A. – Exanet S.A. (consorcio en formación), pues hasta que se formalice el consorcio son dos personas jurídicas independientes que deben estar ambas inscriptas en RUPE (Pliego de Condiciones Particulares y respuesta en Anexo XVI de fecha 30 de diciembre 2016), no cumpliendo la empresa Exanet S.A. con el requisito;

2.2) Danaide S.A., ya que presenta oferta técnica y económica en forma conjunta, contrariando el Pliego de Condiciones Particulares y siendo tal extremo insubsanable, para contemplar correctamente la igualdad de oferentes y objetividad del proceso de selección;

2.3) Elbit Security Systems Ltda., la cual incumple con el Artículo 4 - nota 1 del Pliego de Condiciones Particulares, pues las notas de sus estados contables no están traducidas al español y no se presentan los estados contables en moneda nacional, de acuerdo con lo exigido por Artículo 5, documento AA VI - Antecedentes Financieros del oferente, último inciso;

2.4) Seguritech Privada S.A., la que no presenta el certificado del BSE exigido en el Artículo 5 documento AA IV del Pliego de Condiciones Particulares exigido a la apertura de las ofertas. Habiéndosele otorgado un plazo de 2 días hábiles para presentarlo, lo hace dentro del plazo, pero la emisión del certificado por el BSE de cumplimiento de la Ley 16.074, es posterior a la fecha de la apertura de las ofertas; 
3) que con fecha 20/04/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones procede a la apertura de las ofertas económicas respecto de los oferentes que no presentan observaciones formales ni técnicas. Ellas son las firmas: Consorcio en formación “Genper SA – Stiler SA – XN”  y  Sonda Uruguay S.A., realizándose la ponderación respectiva de acuerdo Pliego, otorgándose a Sonda S.A. 96 puntos y a Consorcio en formación Gener-Stiler-XA  85,34 puntos;
4) que la Comisión Asesora de adjudicaciones, con fecha 21/04/2017, recomienda adjudicar el llamado a la firma Sonda S.A.  por un precio total -por los 5 años- de $ 576:630.880 IVA incluido, más ajustes paramétricos semestrales establecidos en el Anexo XV – Enmienda 1 de fecha 29/12/2016 del  Pliego de Condiciones Particulares (índice medio de salarios en un 40% y evolución del dólar americano en un 60%); 
5) que puestas las actuaciones de manifiesto de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, Seguritech Privada S.A. presentó petición agraviándose en que: 
a) se abrió el segundo sobre con fecha 20/04/17, sin darle vista del informe por el que fue descalificada, y no se abrió su oferta económica en violación del debido proceso, y 
b) solicita la reconsideración de lo informado por la Comisión el 20/04/17, por considerar que se podía presentar el certificado de BSE por los subcontratistas, por lo que no hay incumplimiento que justifique descalificar su oferta tratándose de un requisito no esencial a la misma, ya que desde la apertura había cumplido con los requisitos formales exigidos; 

                           6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 03/05/2017, se expide sobre la petición presentada, rechazando los agravios, por considerar que: 
a) aceptar el certificado de BSE expedido luego de la apertura de la Licitación, vulneraría el principio de igualdad de los oferentes, ya que todos los demás lo presentaron en la apertura como además lo exigía el Pliego, y 
b) en cuanto a los agravios referidos al procedimiento, considera que no son atendibles, ya que a la fecha de apertura de las ofertas se recepcionaron los sobres denominados “Antecedentes Administrativos, Experiencia y Oferta Técnica”, quedando los sobres denominados “Oferta Económica” en custodia de la Escribana actuante, cerrados. Con fecha 20/04/17, sólo se procedió a abrir los sobres económicos de las empresas que superaron las etapas de estudio de los requisitos formales y técnicos.   
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando la licitación de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a SONDA URUGUAY S.A. por un monto de $ 576.630.880 IVA incluido, más ajustes de acuerdo al Pliego, por el período de 5 años, compartiéndose los fundamentos expresados por la Comisión Asesora en cuanto a la admisibilidad o no de las distintas propuestas presentadas;

8) que el gasto se atenderá con cargo al Inciso 04, UE 001, Programa 460, Objeto del Gasto 2.5.3, Financiación 1.1; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

  2) que el Proyecto de Resolución remitido, si bien se considera compartir los fundamentos de la Comisión Asesora en cuanto a la petición formulada, debe estipular claramente que no se hace lugar a la misma, remitiendo como motivación del acto a lo expuesto por aquella;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva y resuelta la petición impetrada contra el procedimiento  por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 576:630.880 IVA incluido, más ajustes de acuerdo al Pliego, a favor de SONDA URUGUAY S.A., por el plazo de 5 años, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244; 
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase las al Ministerio del Interior.
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